
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DDO: JORGE ENRIQUE SALAZAR BERNAL 

RAD: 50573 3189-002-2017-00214-00. 

  

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 1) Insértese al expediente el Despacho comisorio allegado por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá (fl.226) y se pone 

en conocimiento que fue puesta a disposición la medida cautelar sobre el bien 

identificado con matrícula inmobiliaria 234-5805. 

 

 2) Se pone en conocimiento de las partes las manifestaciones realizadas 

por YENNY RUBIELA LIZARAZO CASTAÑEDA (fl.224). 

 

 3) Se autoriza como dependiente de PEDRO MAURICIO BORRERO A., 

abogado de la parte activa a DEISY YURANI PARDO GUEVARA, en los términos 

de la solicitud vista a folios 222, de conformidad con los artículos 26 y 27 del 

Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del C.G.P. 

 

 4) Vista la solicitud de avaluó presentada por el demandado (fl.219), se le 

recuerda que debe estarse a lo previsto en el artículo 444 ibidem.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 22 de abril de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.013. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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